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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación en la Delegación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, 
de atribución de competencias en materia de personal, y en 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Delegación, en virtud de las competencias que tiene de-
legadas por Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, 
de 19.7.04), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del Go-
bierno, se presentarán dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la 
Delegación en Jaén, Plaza las Batallas, 3, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenen-
cia, grado personal consolidado, y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae, en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Jaén, 2 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de 
la de 19 de junio de 2007, por la que se aprueban y 
publican los nuevos programas de materias que habrán 
de regir las pruebas selectivas para el acceso a deter-
minadas categorías de personal de gestión y servicios 
Grupo E: Celador, Personal de Lavandería-Planchado, 
Peón y Pinche del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 137, de 12 de julio de 2007, la Resolución de 19 de junio 
de 2007 de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
y publican los nuevos programas de materias que habrán de 
regir las pruebas selectivas para el acceso a determinadas ca-
tegorías de Personal de Gestión y Servicios Grupo E: Celador, 
Personal de Lavandería-Planchado, Peón y Pinche del Servicio 
Andaluz de Salud, se ha advertido error en el texto de la misma, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 64.
Donde dice:
«Aprobar y publicar, para general conocimiento, los nue-

vos programas de materias que regirán las pruebas selecti-
vas para el acceso a determinadas categorías de Personal de 
Gestión y Servicios Grupo D: Celador, Personal de Lavandería-
Planchado, Peón y Pinche del Servicio Andaluz de Salud».

Debe decir: 
«Aprobar y publicar, para general conocimiento, los nue-

vos programas de materias que regirán las pruebas selecti-
vas para el acceso a determinadas categorías de Personal de 
Gestión y Servicios Grupo E: Celador, Personal de Lavandería-
Planchado, Peón y Pinche del Servicio Andaluz de Salud».

Sevilla, 16 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

A N E X O

Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno de Jaén.
Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 72910.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Nivel: 29.
C. específico: XXXX- 20.240,64 €.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Admón. Pública. 


